
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
SEVILLA Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN DE ESTEPA

ENTIDAD BENEFICIARIA:
Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Estepa

OBJETO:
Regular la colaboración con el Consejo  en la ejecución del proyecto “IV Cátedra de Olivicultura
José Humanes”.

VIGENCIA:
Anualidad 2016

IMPORTE:
6.000,00 €

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 
22 de Diciembre de 2016

ÁREA GESTORA:
Servicios Públicos Supramunicipales


